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SECCIÓN I: INFOITMACIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO

l. Antecedentes

El Servicio Nacional de Salud (SNS), en su Plan Operativo Anual (POA) del2026 tiene como

actividacl programacla la Contratación del Servicio de Hospedaje para el Simposio Fomento

Salud Bucal del Programa L6.

para cumplir con esta meta, el SNS en su Plan de Compras y Contrataciones (PACC) ha

consignaclo para este año 2026, Contratación del Servicio de Hospedaje para el Simposio

Fomento Salud Bucal del Programa L6.

2, Obieto del procedimiento de selección

Constituye el objeto de Ia presente convocatoria recibir ofertas para la Contrataciór-r del Servicio

de Hospeclaje para el Simposio Fomento Salud Bucal del Programa 1.6, cle Referencia: SNS-

DAF-CM-2026-00L6,llevacla a cabo por el servicio Nacional de Salud (SNS), de acuerdo con las

co,diciones fijaclas en el presente Pliego de Condiciones y sus especificaciones técnicas, dicha

coltratació1 ha siclo clasificada bajo el rubro 90LLO000-Instalaciones hoteleras, alojamientos y

centros de encuentros

3. Especificaciones técnicas del servicio.

Las especificaciones técnicas describen toclos los elemeutos, condiciones, par'ámetros, requisitos

que dábnr1 cubrir los oferentes/proponentes en sus ofertas pa1'a ser consideraclas, a fines de

adjudicación.

Item Cantidad Unidad de
medida

Especificación del Servicio

1 1 UD

Contratación del servicio de Hospedaje para el Simposio

Fomento Saluc1 Bucal clel Prograrna L6.

Feclra: del 18 al 20 de maYo 2026.

Localidacl: La Romana, Zona Este.

Habitaciones dobles para 75 personas.

2 camas por habitación

I'odo incluido

. Condiciones adicionales: Proveer habitaciones dobles en óptirnas condiciones cle

limpíeza,mantenimiento, ventilación, iluminación y confort, clebiclamente equipadas con

mo|iliarios funcional, baño privado, agua potable, aire ¿rcondicionado y conexión a

internet (WIFI). Disponibilidacl para la fecha programaclas del simposio.
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4. Presupuesto base o valor referencial

El presupuesto base para la "Contratación del Servicio de Hospedaje para el Simposio Fomento

Salud Bucal del Prograrna L6", asciende a RD$1,800,000.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS
MIL PESOS DOMINICANOS CON 00É00), incluidos los impuestos de L"y y cualquier otro
concepto que incida en el costo total de la ejecución del servicio, valot que ha sido obtenido en eI

malco de los estudios previos realizados y que sustentan el expediente de la presente
contratación.

5. Lugar de ejecución del servicio

La entlega de los servicios requeridos y contlatados serán realizadas en los lugares, fechas y horas
que sean solicitados, a lequerimiento, de Ia Dirección de Oclontologia, según aplique y con los
selvicios adicionales previamente requelidos.

6. Tiempo de ejecución del servicio

El servicio se ejecutar'á dentro de los plazos secuenciales y finales establecidos en los Pliegos y en
los cronogramas de trabajo presentados pol el proveedor aprobados por la institución
contratante, por una vigencia de tres (3) meses, a requelimiento de la institución contratante.

El plazo mencionado supone un ritmo de labor con jornadas y horarios que el oferente deberá
expresar en su pl'opuesta, para que la institución contratante realice los controles que le competen.
Los aumentos de horario que disponga el proveedor no originarán mayores erogaciones para Ia
instifución contratante y serán asumidas exclusivamente por éste.

El plazo para la ejecución del servicio propuesto por el proveedol adjudicatario se convertirá en
el plazo contractual, siempre y cuanto se ajuste ai estimado propuesto por la instifución
contratante en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

7. Resultados esperados

Los ploductos, resultados, entregables, informes y logro de objetivos que debe entregar eI
oferente/proponente que resulte adjudicatario son los siguientes:

. Entrega o ejecución del servicio conforme a las especificaciones técnicas establecidas.

. Proveer habitaciones dobles en óptimas condiciones de lirnpieza, mantenimiento,
ventilación, iluminación y confort, debidamente equipadas con mobiliarios funcional,
baño privado, agua potable, aire acondicionado y conexión a internet (WIFI).
Disponibilidad para la fecha proglamadas clel simposio.

8. Cronograma de actividades

CRONOGRAMA

ACTIVIDADES PERÍODO DE EIECUCION

1. Publicación del aviso de convocatolia en el
SECP y en el portal web institucional

Viernes 17 de abril2026 a la 3:00 p.m.

2. Per'íodo para realizar consultas y /o
aclaraciones por parte de los(as) interesados(as)

Hasta martes 2L de abfiL2026 a la 3:00
p.m.
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Hasta miércoles 22 de abtil2026 ala 3:003. Plazo para emitir resPuesta Y

adendas/enmiendas por parte de la Dirección

Administrativa y la DirecciÓn Jurídica

Hasta el jueves 23 de abril a la 3:00 p.m.4. Presentación c1e las ofertas "Sobre A" (oferta

técnica) y "sobre B" (oferta económica)

]ueves 23 de abril a las 3:03 P.m.5. Apertura de Ofertas Técnicas "Sobre A" y
Oferta Económica " Sobre 8",

Viernes 24 de abil2026

6. Verificación, validación y evaluación del

contenido de las Ofeltas Técnicas "Sobte A"
realización de debida cliligencia,

y evaluación de las Ofertas Económicas "Sobre B

Viernes 24 de abril2026
7. Informe preliminar evaluación de ofertas

técnicas y ofertas económicas. Fecha tope para

la entrega del informe firmado de parte de los
peritos.

Lunes 27 de abril2026

8. Notificación de erroles u omisiones

naturaleza subsanables, solicitud
aclalaciones a la oferta técnica (artículo 106

Reglarnento cle Aplicación (Decleto núm. 52-26),

notificación de hallazgo debida cliligencia y

notificación de errores aritméticos, c1e solicitud
de aclaraciones económicas.

Miércoles 29 de abril2026

9. Período cle subsanación para el (1a) ofcrente y

cle respuesta a las aclaraciones c1e la oferta

técnica. (Artículos 1,06 Reglamerrto cle

Aplicación Decreto n,úm.52-26), respuesta a la

notificación de debida diligencia y aceptación de

correcciones de erl'ol'es aritméticos y de

respuesta a las aclaraciones (artículos 1.22

Reglamento de Aplicación Decreto núrn. 52'26)

Viernes 01 de mayo 2026

10. Irrfo.*e definitivo de evaluación de oferta
técnica, de evaluación económica Y
recomendación de adjudicación. Fecha tope

paralaentrega del informe firmado cle parte de

los peritos.

Martes 05 de mayo 202611. Adjudicación
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CRONOGRAMA

ACTIVIDADES PERÍODO DE EIECUCTON

12. Notificación de resultaclos clel proceso cle

subsanación y notificación de acljudicación
(artículo 726 de la Ley 47-25)

Martes 05 de mayo 2026

L3. Suscripción del(los) contrato(s) y ernisión de

órdenes de compra o cle servicios
Miércoles 06 de mayo 2026

14. Publicación clel (Ios) cor-rtrato(s) en los
portales: institucional y del SECP (art. 1.82,

párrafo cle la Ley 47-26, art. 48 y 49 del decreto
52-26)

Miércoles 06 de mayo 2026

9. Forma de presentación de ofertas técnicas y económicas "Sobre A" y "SobreB"

De conformidad con el artículo 105 clel Reglarnento de Aplicación (Decreto núm. 52-26) los(as)
oferentes deberán presentar sus propuestas por vía electrónica, a través del Sistema Electrónico
de Contrataciones Públicas, o en soporte físico ante la institución contratante en Ia Av. Leopoldo
Navarro esquina Césal Nicolás Penson, Gascue, Distrito Nacional, Santo Domingo en la fecha y
hora fijadas en el cronoglama de actividades del presente pliego de condiciones.

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que
fuelen observadas durante el acto de apertura se agregarán para su análisis por parte de 1os(las)

peritos designados(as).

L0.1 Ofertas presentadas en papel

Para las ofertas plesentadas en formato papel los(las) ofelentes presentarán dos sobres, uno
contentivo de Ia ofelta técnica que se denominará "Sobre A" y otro contentivo de la oferta
económica que se clenorninar á " Sobte 8" .

Los documentos contenidos en el "Sobre A" y en el "Sobre B", deberán sel presentados tanto en
original debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página del ejemplar', junto con
dos (2) fotocopia(s) simple(s) de los mismos, debidamente marcada(s) en su primera página,
como "COPIA" y en ella deberá constar la firma original del (la)oferente y de ser una persona
jurídica la firma del replesentante legal y el sello social de Ia compañía.

De igual foLma, el oliginal deberá firmarse en todas las páginas por el(la) ofelente y estar foliadas,
y cuanclo se tlate de una pelsona jurídica deberá estar firmada por el (1a) representante legal y
lleval el sello social de 1a compañía.

Tanto el "Sobre A" como el "Sobre B" deberán contener en su cubierta la siguiente iclentificación:

NOMBRE DEL(LA) OFERENTE/PROPONENTE (Sello Social)

Firma del(1a) Representante Legal

Cornité De Contrataciones Públicas
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Servicio Nacional de Salud

IDENTIFiCACiÓN DEL TIPO DE SOIIRE (Sobre A o sobre B)

REFERENCIA: SNS-DAF-CM-2026-0016

No se r.ecibirán sobr.es que no estuviesen debidamente cerrados e identificados según 1o dispuesto

anteriormente.

L0.2 Ofertas presentadas en formato electrónico vía el SECP

Los(as) oferentes que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la documentación

."qr"rlau -u..ur'ráo cuál pelten"." ál cánteniclo c1e la oferta técnica que aparecerá clenominado

como "Sobre 1" y otto contentivo de la oferta económica "Sobte2" '

Las ofertas presentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por el (1a)oferente o de ser

una personá jurídica la firma del representante legal y el sello social de la compañía.

En caso cie que un interesado presente oferta, tanto en formato electrónico como soporte papel,

será consicleiada solamente la oferta electrónica. De existir disclepancias entre 1o digitado en el

SECP y la clocumentación cargada en este mismo portal, prevalecerá el documento cargaclo por

el/1a oferente, siempre q.," 
"rié 

firmaclo por este/a oferente y además sellado cuando se trate cle

una persona jurídica.

Nota: Los oferentes cuya participación sea a través del SECP debe contar con la certificación de

MIPYME integrada al RPE.

10. Documentación a Presentarl

La documentación solicitada vinculada al objeto de la contratación2 será analizada y evaluada por

los peritos clesignados para constatar la elegibilidad, capacidad técnica, financiera y la idoneiclacl

del oferente para ejecutar el contrato.

El(la) oferente/proponente es responsable de la exactitud y veracidad del contenido de los

documento, qrá foir11an su oferta. Toclos los documentos entregados en papel mediante sobres

cerraclos y ,"ilu,lo, o formato electrónico cargado en el SECP deben llevar la itbrica/ firma

del(la) oferente o de su representante legal, apodelaclo(a) o mandatario(a) designado(a) para

dicho fin.

Los oferentes/proponentes extranjeros deben presentar la información homóloga cle

conformidad con laiegislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien tenga la

competencia para haÁrlo y .or-r lás traclucciones al español y legalizaciones cotrespondientes

para se1'acreditados en la República Dominicana.

I l. Contenido de la oferta técnica

Co. base en el criterio de clescentralización de la gestión operativa, las instituciones contlatantes

son responsables de diseñar sus pliegos de condiciones, especificaciones técnicas y son

r No poclrá exigirse a los oferentes presentar documentos que 11o hayan sido inclicados e11 esta sección.

z Se áebe inclicár cuales documentos solicitaclos no serán subsanables. Conforme al artículo 4 uumeral 3 sobre ptincipio

de libre contpetcncin,estableciclo e¡ la Le1, nú¡¡.47-25, así como tambiér-r artículo 1,12Ley 47-25, todo documento relativo

a crecier-rciales cle los ofere¡tes (ejernplo, clocumentación legal, financiera, cxperiencia) será sttbsanable, sien1pre y

cuanclo cu,rpla con el requisito ai inoÁer-,to cle preserrtación cle la oferta o sea inherente a su capacidad, para no afectat'

el principio de igr"raldad de trato entre los oferentes.
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autónomas para requerir la documentación con la que verificarán el cumplimiento del

requerimiento, sin perjuicio de 1o anterior', no podrá solicitarse documento alguno que no tenga

colrro objetivo acreditar una condición o el cumplimiento de un requerimiento establecido en el

pliego cle concliciones y en sus especificaciones técnicas.

11-.LDocumentación de la oferta técnica "Sobre A"

11, |l,.L Cre dencial e s:

a) DocumentaciónLegal:

1) Formulario de Plesentación de Oferta, debidamente completado, firmaclo y sellado
(SNCC.F.03a). En formato no eclitable.

2) Formulario de Información sobre e1(1a) Oferente (SNCC.F.042). Esta inforrnación ser'á

utilizada para fines de comunicación oficial. El oferente es responsable cle surninistrar
datos veraces, completos y actualizados, a los fines c1e su localización, coordinación de

inspecciones y notificación de las actuaciones y resultados del procedimiento de

contratación. En formato no editable.

3) Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de

Contrataciones Públicas, clebe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la(s)

actividad(es) comercial (es 90110000-Instalaciones hoteleras, alojamientos y centros de

encuentros, refelida en el numeral sobre "objeto del procedimiento de selección" de este

pliego, no tiene que ser depositado, será velificado en línea por la institución.

4) Copia del Registro Mercantil expedido pol la Cámara de Comercio y Producción
correspondiente (vigente).

5) Copia de los Estatutos sociales vigentes debidamente registrados en la Cámala de

Comercio y Ploducción correspondiente. (Este lequerimiento no aplica cuando el oferente
es persona física). En caso de ser una Empresa Individual de Responsabilidad Limitada
(EIRL) se debe anexal'la declaración de constitución.

6) Copia de la nómina de accionistas vigente y acta de la última asamblea realizada
debidamente registrada por ante la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.

7) Copia de la lista de presencia y acta cle asamblea realizada mediante la cual se se evidencie
expresamente la clesignación y la vigencia clel actual gerente o consejo de adrninistración,
según aplique, que tiene potestad para firmar contratos a nombre de la empresa
participante, debidamente registrada en la Cámara de Comercio y Producción
colrespondiente. (Este requerimiento no aplica cuando el Oferente es Persona Física).

B) Copia de la Cédula de Identidacl clel oferente. En caso de personas jurídicas, deberá

presentarse copia cle Ia Cédula de Identiclad del representar-rte Iegal, así como de los

directivos, accionistas y socios, indepenclientemente del porcer-rtaje de participación
accionaria, y de quienes ejerzan funciones de dirección, gerencia o folmen parte de

consejos de administración.
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9) Formulario de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado3 debidamente firmado y

sellado. (Ver modelo anexo). En formato no editable.

L0)Forrnulario de Debida Diligencia y Declalación de Conflicto c1e Interés. En el caso de ser

persona física, que es e1/la beneficiario/a final, debidamente comPletacla en todas sus

secciones, firmada y sellada. (ver modelo anexo). En formato no eclitable.

l1)Declaración juracla del oferente manifestando que no se encuentra dentro de las

inhabilidades y prohibiciones establecidas en el artículo 38 y articulo 39 de la Ley nlúm' 47-

25 de Contrataciones Públicas. En formato no editable.

12)Formulario c1e Declaración de Beneficiarios Finales, debidamente completaclo, firmado y

sellado. (ver modelo adjunto). En formato no editable.

13)Poder cle representación con firma legalizada por Notario Público, cuando aplique. En el

caso ,1e perionas jurídicas, el poder deberá otorgarse mecliante acto notarial suscrito por

la totalidad de los socios o miembros cle la socieclad, cuyas firmas deberán estar

debid amen te le galizadas p 01' un No tario Público.

b) Documentación financieraa:

1) Estar al día con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos Internos

(DGII), no tiene que ser depositaclo, será verificaclo en línea por la institución. En caso cle

io, p|or""dores ilasificados como Mipymes, se tomará en cuenta Io establecido en el

artículo 172, párrafo III de la ley 47-25.

Z) Estar al día con el pago de sus obligaciones de la Seguriclacl Social en la Tesorería de la

Seguriclad Social GSS), no tiene que ser depositado, será verificaclo en línea por la
institución. En caso de los proveedores clasificados colrlo MiPymes, se tomará en cuenta

1o establecido en el artículo 172, páttafo III de laley 47-25.

3) Referencia bancaria correspondiente al año en ctllso, clebidamente firmacla y sellada por

la entidacl emisora, diligida al servicio Nacional de Salud. Se requerirá un mínimo cle una

(1) referencia.

11,.1,.2 Documentación técnica:

1) Oferta Técnica, elaboracla conforme a las especificaciones técnicas suministradas,

debiclamente firmada y sellada en cacla una de sus páginas por el representante legal. (No

Subsanable). La cual deberá contener:

a. La descripción cle los servicios ofertados y de los resultados esperados.
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b. Detallar de manera precisa las especificaciones técnicas que acrediten el

cumplimiento de 1o requerido, no se aceptarán copias texfuales del presente

pliego.

2) Catalogo con imágenes de los hoteles ofertados' No Subsanable.

a) De la Persona jurídica:

1) Certificaciones cle experiencia de la compañía. Mínimo clos (2) referencias comerciales de

clientes (sector público o privado) con los que haya contratado selvicios similares a los que

son objeto del plesente proceso, en las que se indique el nivel de satisfacción de los

servicios prestados y debe contener: nombre de Ia entidad contratante, el contratista, el

objeto del servicio, las fechas de inicio y finalización, el cargo desempeñado, Ia fecha de

emisión y nombres y apellic{os de quien suscribe el documento. (Debe ir anexo a
formulalio (SNCC.D.049).

Para los consorcios: En adición a los requisitos anteriormente expuestos, los consolcios deberán
cumplir con lo establecido en el artículo 61 det reglamento de aplicación (Decreto núm. 52-26),

deberán presentar un acto notarial que actúan bajo esa condición, el cual debe incluir: Las

generales acfiializadas de los(as) consorciados(as): El objeto del consorcio, las partes que lo
integran; Las obligaciones de las partes; La capacidad de ejercicio de cada miembro clel consorcio,
así como la solvencia económica y financiela y la idoneidad técnica y profesional; Designación
del(1a) replesentante o gelente único(a) del consorcio; Reconocer la responsabilidad solidalia de

los(as) integrantes por los actos practicados en el consorcio, tanto en la fase de selección, como en
Ia de ejecución del contrato; Hacer constar que las personas físicas y / o juridicas que 1o componen
no presentarán ofertas en forma individual o como integrantes de otlo consotcio, siempre que se

tratale del mismo objeto de la contratación.

Las partes que 1o integran asumirán responsabilidad solidaria frente a Ia institución contratante;
a tales fines, deberán establecel' el1 un en un Acto formal que en ocasión de su participación y
eventual contratación no serán consideladas personas diferentes, y las obligaciones de cada uno
cle los acfuantes y su papel o funciones y el alcance de la relación cle conjunto y las partes con la
insütución contratante objeto de la oferta.

Las personas físicas o jur'ídicas que formasen parte de un consolcio no podrán presentar otras
ofeltas en forma individual o como integrante de otro consorcio, siempre que se tratare del mismo
procedimiento de contratación.

Cuando una de las personas físicas o jurídicas que formen parte de un consorcio se encuentre
incursa en una de las inhabilidacles previstas los artículos 38 y 39 enla ley 47-25,Ia inhabilitación
se hará aplicable al consorcio en su conjunto.

Ll.2Contenido de la Oferta Económica

a) Precio de la oferta

Los precios cotizados por el oferente en el Formulario de Presentación de Oferta Económica

deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación. No deberán presentar

alteraciones ni correcciones, ni tachaduras.
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El oferente/proponente cotizará el precio del servicio por horas, días, semanas, meses, o de forma

global, segun cárrespon,la. Este precio cleberá expresal'se con clos decimales (XX.XX), inclusión

áe todos lás gastos, tásas, divisas e impuestos transparentados y explícitos según colresponda. El

oferente seráresponsable y pagará todos los impuestos, derechos cle aduana, o gravámenes que

hubiesen sido fijáclos po, urtoriclacles municipales, estatales o gubernamentales, cientro y fuela

de la República bomir-ri.ur-ru, relacionaclos con los servicios de consultoría a ser suministrados.

El Servicio Nacional de Salud podrá excluir una oferta si determina que el precio o el costo

indicaclo en ella resultan temerarios en relación con el objeto de la contratación y suscita dudas

acerca de la aptitud del oferente para eventualmente cumplir el contrato.

Para considerar la posibilidad de una oferta temeraria o económicamente no sustentable, por

presentar un preció o cosLo anorrnalmente bajo frente al objeto cle la contratación, esta debe

,rp"ru, ,r-ro .lif.r"rcia porcentual a la baja con relación al presupuesto base clel procedirniento

de contratación.

Los rangos de porcentajes mínimos para Ia identificación de ofertas temeraria o económicamente

no sustentable serán los siguientes:

1) En e1 caso de obras, el rango porcentual será de diez por ciento (10%) en relación con el

presupuesto base informado.

Z) En el caso cle servicios, el lango porcentual no cleberá sel'menol al quince por ciento (15%)

en relación con el presupuesto base informaclo.

3) Para los procedimientos de contratación pública cuyo objeto sea la adquisiciÓn de bienes,

el ra¡go de las ofertas económicas consideraclas sustentables será cleterminado por las

instituciones contratantes a partir clel promeclio del precio o valor clel ítem o artículo

ofeltaclo.

En estos casos, previo a deciclir la descalificación, e1 CCP cleberá agotar el clebido Proceso

establecido en los artículos 123 delaley 47-25 y 123 delReglamento cie Aplicación (Decreto núrn'

s2-26),

b) Moneda de la oferta

El precio en la oferta cleberá estar expresado en monecla nacional, (pesos dominicanos, RD$).

c) Plazo mantenimiento de oferta

Las ofertas presentadas pol los oferentes deben estar vigentes hasta el24 de agosto a las L0:00

a.m.

Se poclrá solicitar a los(as) oferentes/proponentes una prórroga, antes del vencimiento de1

periodo de validez de sus ofertas, con indicación cle1 plazo. Los(as) oferentes/proponentes

poclrán recltazar clicha solicitucl, considerándose por tanto que han letirado sus ofertas.

Aquellos(as) que la consientan no poclrán modificar sus ofeltas.

d) Devolución y ejecución de garantía de seriedad de la oferta

Las garantías de seriedad de las ofertas presentaclas por los oferentes serán devueltas en plazo no

mayor de diez (10) días hábiles contados de la manera siguiente:
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1) A los oferentes clescalificados en la etapa de evaluación técnica, a partir de la notificación
del acto administlativo de descalificación;

2) A los oferentes que no fueron adjudicados, a partir de la notificación del acto
administrativo de adjudicación;

3) Al adjudicatalio, a partir de la recepción de su garantía de fiel cumplimiento.

11,2,3 Documentos de la oferta económica "Sobre B"

Los oferentes deberán presental en su oferta económica "Sobre B", 1os siguientes documentos:

1) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033) o cotización clebidamente
completada, con el Itbis transparentado, sellado y firmado por el(la) Replesentante Legal de la
empresa o el (1a) titular de ser pel'sona física. En formato no editable.

Nota: Cuando el cliterio económico considere el menor costo o la adjudicación se realice a rrrenor
costo artículo 120 de la ley 47-25,la oferta económica presentará los datos y costos que luego
utilizará la institución contratante pala calcular el costo del ciclo de vida y determinar el menor.
En estos casos el pliego de condiciones deberá indical expresamente cuáles serán estos datos y la
metodologia para ullizar pala calcular el costo del ciclo de vida para 1o cual será indispensable
que su valor monetario puecla determinarse y velificarse.

2) Una declaración jurada o certificación de oferta libre de colusión, conforme al artículo 108 de
laley 47-25.

12. Metodología de evaluación

Para evaluar Ia documentación solicitada a los oferentes y verificar si las ofertas cumplen
sustancialmente con 1o solicitado en el pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, los
peritos designados aplicarán la metodol ogia y criterios de evaluación establecidos en esta sección
y así determinar la oferta más conveniente para fines de adjudicación, suscripción y ejecución de1

contrato.

12.1Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica "Sobre A"5

Las ofertas técnicas deberán contener toda la documentación requerida en el numeral11.1 sobre
"Documentos de la oferta técnica "Sobre A" de este pliego de condiciones, de manera que los(as)
peritos designados al momento de evaluar puedan examinar detenidamente la documentación
presentada y asegurarse de la veraciclad de la información proporcionada por los
oferentes/proponentes y determinar si una oferta cumple o no con 1o requerido. Serán evaluadas
con la siguiente metodología, y bajo los criterios que se desglosan en los siguientes subapartados:

5 De corrformidad con el artículo 101 del Reglamento n:ún.52-26 El pliego de condiciones debe asegurar la col-rerencia

entre las especificaciones técnicas o términos de referencia, los requisitos de calificación, Ios criterios cle evaluación y
los criterios de adjudicaciórr previstos para el procedimiento de contratacióu.
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Oferta técnica "sobre A" Metodologia"

Documentación legal Cumple/No cumple

Documentación financiera Cumple/ No curnple

Documentacióu técnica Cumple/ No cumple

De no cumplirse con uno cualquiera de los requerimientos, eI oferente/proponente quedará

descalificaáo y ", consecuencia su oferta será desestimacla, 1o cual será documentaclo y

motivado en el correspondiente informe de evaluación técnica emitido por los peritos

evaluadores clesignador. Lu institución agotará el proceso de debicla cliligencia juntamente con

las fases de evaluaciór-r.

1,2.1.1, Metodología y criterios de evaluación para la documentación legal

La documentación legal clebe permitir validar la elegibiliclacl del oferente/proponente, es clecir,

que las persona físicá o jurídica están legalmente autorizaclas y habilitadas para realizar las

activiclades comerciales solicitadas en el pais, y su vez, para plesental' ofertas' Esta

documentación solo podrá ser evaluada bajo la metodología CUMPLEAO CUMPLE. Tenclrá

carácter subsanable conforme a 1o estableciclo en la sección 1,L.1 sobre "a) Documentación legal"

siempre y cuando cumpla con el requisito al momento de presentación de la oferta. El esquema

de evaluación será el siguiente:

6 La docu,rentación legal y la documentación financiela solo pueden ser evaluacla bajo e1 criterio Cnmple/No cuurple,

por ser crecle.ciales I"rabilitar-lte, par.a poder ser oferente y ejecutar satisfactorian-rente el contrato (artículo 113

Reglarnento núrn. 52--26).

Documentación legal

Criterio a evaluar: Elegibilidad

Documento a evaluar
Cumple/
No Cumple

1) Folmulario cle Presentación de

sellaclo (SNCC.F.034). En formato
completaclo, filmaclo vOferta, debiclamente

no editable.

IInsertar
cumple/
no cumplel

@rmaciórrsobree1(1a)ofererrte(SNCC.F.042)'Esta
información será utilizada para fines de comunicación oficial. El oferente es

responsable cle suministrar ilatos veraces, completos y actualizaclos, a los fines

de su localización, coordinación cle inspecciones y notificación de las

actuaciones y resultados del proceclimiento cle contlatación. En formato no

editable.
Estado (RPE), emitido por la Dirección General

de Cónhataciones Públicas, debe tenel inscrita, conforme a la codificación

UNSPSC la(s) activiclad(es) comercial(es) 80140000-Comercialización y

distribución, lefericla en el numeral sobre "objeto de1 proceclimiento de

selección" dc este pliego, no tiene que sel clepositaclo, será verificaclo en línea

por la instibución.
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Documentación legal

Criterio a evaluar: Elegibilidad

Documento a evaluar
Cumple/
No Cumple

4) Copia del Registlo Mercantil expeclido por la Cámara de Comercio y
Producción correspondiente (vigente).
6) Copia de los Estatutos sociales vigentes debidamente registrados en la
Cámara de Comercio y Producción colrespondiente. (Este requerimiento no
aplica cuando el oferente es pe1'sona física). En caso cle ser una Empresa
Individual de Responsabilidad Limitada (EIRL) se debe anexar la declaración
de constitución.
7) Copia de la nómina de accionistas vigente
realizada debidamente registrada por ante
Producción correspondiente.

y acta de la última asamblea
la Cárnara de Comercio y

B) Copia de la lista de plesencia y acta de asamblea realizacla mediante la cual
se evidencie expresamente la designación y Ia vigencia del actual gerente o

consejo de administlación, según aplique, que tiene potestad para firmar
contratos a nombre de la empresa participante, debidamente registrada en 1a

Cámara de Comelcio y Producción correspondiente. (Este requerimiento no
aplica cuanclo el Oferente es Persona Física).
9) Copia de Ia Cédula de Identidad del ofelente. En caso cle personas jur'ídicas,
deberá plesentalse copia de la Cédula de Identidad del representante legal, así

como de los directivos, accionistas y socios, independientemente del
porcentaje de participación accionaria, y de quienes ejerzan funciones de
dirección, gelencia o forrnen parte de consejos de administración.
10) Formulario de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado
debidamente firmado y sellado. (Ver modelo anexo). En folmato r-ro editable.
11) Formulario de Debida Diligencia y Declaración de Conflicto de Inter'és. En
eI caso de ser persona fisica, que es el/la beneficiaúof a final, debidamente
completada en todas sus secciones, firmada y sellada. (ver modelo anexo). En
formato no editable.
12) Declaración jurada del oferente manifestando que no se encuentra dentro
cle las inhabilidades y prohibiciones establecidas en el artículo 38 y articulo 39

de la Ley nun. 47-25 de Contrataciones Públicas. En formato no editable.
13) Formulario de Declaración de Beneficiarios
completado, firmado y sellaclo. (ver modelo adjunto).

Finales, debidamente
En formato no editable.

14) Poder de representación con firma legalizada por Notalio Público, cuando
aplique. Para las personas fÍsicas, deberá presentarse poder debidamente
legalizado. En el caso de personas jurídicas, el podel deberá constar en acta de

asamblea corresponcliente, debidamente registrada y certificada por Ia Cámara
de Comercio y Producción competente.

Pliego ile Condiciones para la contratación de Seruicios

Contratacion Menor SNS-DAF-CM-2026-00 I 6

12.L.2 Metodología y criterios de evaluación para la documentación financiera

Página l5 de 35



Pliego de Condiciones pala la contratación de Seraicios

Contratacion Menrtr SNS-DAF-CM-202 6-00 I 6

La documentación financiera debe permitir valiclar que el oferente/proponente cuenta con

estabiliclad financiera para ejecutar satisfactoriamente el eventual contrato. En tal sentido, el

Oferente/Proponente áebe acreditar su capacidad financiera con los clocumentos requericlos en

el numeral 11.1, literal b sobre "documentación financiera" del presente pliego de condiciones

que solo podrá ser evaluada bajo la metodología CUMPLEAO CUMPLE.

11Z;t.Z Metodología y criterios de evaluación para la documentación técnica

Las ofertas deberán contener la documentación técnica solicitada en 1'].,.1.2 "documentación

técnica" para demostrar los aspectos de experiencia cle la persona física, emPresa, experiencia del

personal propuesto y capacidacl técnica para cumplir con las especificaciones técnicas descritas

Lr-, 
"1pr."r"r-rte 

pliego de cáncliciones, la cual será evaluada bajo la tnetoclología: Er-r la rnetodología

cle evaluación CUMPLE/NO CUMPLE, todos los clocumentos leferidos en e1 nurneral 12.'1,

"docurnentación técnica" se convierten en habilitantes y obligatorios c1e la oferta y deberán ser

Documentación financtera

Criterio a evaluar Documento a evaluar
Cumple/

No Cumple

Estar al día con sus obligaciones
fiscales en la Dirección General de

Impuestos Internos (DGII).

Estar al día con sus obligaciones fiscales

en la Dilección General de Impuestos
Internos (DGII), no tiene que sel'

depositado, será verificado en línea pol
la institución. En caso cle los

proveeclores clasificados como
MiPymes, se tomará en cuenta 1o

establecido en el artículo 172, párrafo III
cle la ley 47-25. Será verificado en línea
por la institución, vía SIGEF.

IInsertar
cumple/

no cumple]

Estar al día con el pago de sus

obligaciones cle la Seguridad Social

en la Tesorería de la Seguridad
Social (TSS).

Estar al dia con el Pago de sus

obligaciones de la Seguriclad Social en la

Tesorería cle la Seguridacl Social (TSS),

no tiene que ser depositaclo, setá
verificado en línea por la institución. En

caso de los ploveedores clasificados
colrro MiPymes, se tomará en cuenta 1o

estableciclo en el artícuLo 172, párrafo III
c1e la ley 47-25. Será verificado en línea
por la institución, vía SIGEF.

Existencia de relaciones bancarias
activas.

Referencia bancalia correspondiente al

año en curso, clebidamente firmacla y
sellada por la enüdad emisora, clirigida
al Servicio Nacior-ral de Sa1uc1' Se

requelirá un mínimo de una (1)

lefelencia.
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cumplidos totalmente para que los oferentes puedan resultar habilitados para 1a segunda etapa,

es decir, para Ia aperLura y evaluación de las ofertas económicas.

La forma de evaluación será la siguiente:

12.2Metodología y criterios de evaluación de oferta económica

La evaluación de las ofeltas económicas selá bajo la metoclología Cumple/No Cumple.

Documentación T'écnica

Criterio a evaluar Documento a evaluar
Cumple/

No Cumple

Oferta Técnica

1) Oferta Técnica, elaborada conforme a las

especificaciones técnicas suministradas, debidamente
firrnada y sellada en cada una cle sus páginas por e1

representante legal. (No Subsanable). La cual deberá
contener:

a. La descripción de los servicios ofertados y de los
resultados espelados.

b. Detallar de manera precisa las especificaciones
técnicas que acrediten el cumplimiento de 1o requericlo,
no se aceptarán copias textuales del presente pliego.

IInsertar
cumple/

no cumple]

Catalogo

Catalogo con imágenes cle los hoteles ofertaclos. No
Subsanable.

Propuesta económica

Criterio a evaluar Documento a evaluar
Cumple/

No Cumple
Formulario de Presentación de Oferta
Económica (SNCC.F.033) o cotización
debidamente completada, colr el Itbis
transparentado, sellado y firmado por el(la)
Representante Legal de la emplesa o el (1a)

titular de ser persona física.

Formulario de Presentación de
Oferta Económica (SNCC.F.033)
o cotización.

IInsertar
cumple/

no cumple]

Declaración juracla o certificación de oferta
libre de colusión conforme al artículo 108 de

laley 47-25

Declaración jurada o
certificación de oferta libre de
colusión
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12,3 Criterio de adjudicación

El criterio de adjudicación para determinar la oferta más conveniente para este proceclimiento de

contratación es AdjudicaciOn basada en menot precio: Según este criterio debe Íesultar

adjudicada la oferta c1e menol precio económico, de entre aquellas ofertas técnicas que hayan

cumplido previamente con todo 1o solicitado en el pliego de condiciones.

Si se presentase una sola Oferta, e1la cleberá ser consiclerada y se plocederá a la Acljudicación, si

habienclo cumplido con 1o exigido en el Pliego de Condiciones Específicas, se le consiclera

conveniente a 1os intereses de la Institución.

SECCIÓN II: RECEPCIÓN, APERTURA, EVALUACIÓN Y ADIUDICACIÓN

1. Recepción de ofertas técnicas "Sobre A" y ofertas económicas "Sobre B"

De conformidad con el artículo 1L3 de Ia ley 47-25 y artículo 108 del Reglamento 52-26 este

procedimiento Contratación del servicio de Hospedaje para el Simposio Fomento Salud Bucal

del Programa L6, con el número de Referencia SNS-DAF-CM-2026-0016 ia recepción, apertura y

evaluación de las ofertas se llevará a cabo en una etapa:

Única Etapa: Para la presentaciól1 y recepción de las ofertas técnicas y las ofertas

económica s, y la apertura y evaluación de las ofertas técnicas y Evaluación de las ofertas

económicas.

Las ofertas podrán ser recibidas desde el día de publicada la convocatoria en el SECP hasta jueves

23 de abril a las 03:00 p.m.

Cuando se trate de ofertas electrónicas recibidas por el SECP, en el sistema de forma automática

se registra la fecha y hora de la recepción de las ofertas, manteniéndolas encriptadas, sin

posibilldad cle que se conozca su contenido hasta que la institución contratante realice la apertura,

ón |a fecha y horu fijaclas en el cronograma de activiclades previsto en el presente pliego cle

condiciones.

Cuando se trate cle ofertas en formato o soporte papel, la Unidad Operativa de Contrataciones

Públicas (UOCP) será responsable de recibirlas, custocliarlas y de elaborar y llevar un registro de

oferentes con nombre, fecha y hora. Cada oferente tendrá derecho a recibir un conduce de

recepción de oferta entregada.

Una vez pasada la hora establecida pal'a la recepción c1e los sobres de los(as)

oferentes/pi.oponentes, no se aceptará la presentación c1e nuevas propuestas/ aunque el acto de

apertura no se inicie en la fecha y / o enla hora señalada en el pliego de condiciones.

2, Apertura de ofertas técnicas "Sobre A" y ofertas económicas "Sobre B

Let apr:r.tura clc Ias ofcrtas técr-ric¿rs rccibicl¿rs y¿l sc¿r cn forrrr¿rto papcl tt elcctl'Ónico so rcalizará eu

erctg públic() cr1 pl'esencia c1c la l)ircccitir-r Adtninistlativa y let l)it:ección jr-rr'íclica y la UOCP i' dc

los(las) c>ft¡r.cntes ciuo dc.sr,:cn parlir:ipal par¿r t¡r-rienes la asistt'nci¿l sttrá voluntat'i¿l )/ 1lL1llc¿l

obligatolia, en la fccha, Iu¡;arl v hora cstablcciclos en cl cronogltlllla clc activiciaclcs V a Lrav(ls clc

[inclftal la plataforrna c1i¡;-ital meciiantc Lr cual seL'á transmiticlo c]t: maltcr¿t sitnult¿inea (cn rzivo)

t:l acto clc trpt:t'Lr-tra ), 1¿r forllra tlc" acc:cso.
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Err c1 acto c'le apertulit se h¿lr/r const¿rr las ofertas, t¿rnto tócuic¿rs (rorrlo ccolr(»-nic¿ls recibidas, tanto
en fonl¿rtt¡ o sopoltc pa¡rel c()r]ro clec'tr(rnic¿rrnr:nLc vía la plertafornra SECI', y sc procedorá ¿r 1¿r

apcltura dc l¿rs ofcl't¿is tót:rric;rs, sc.gírn cl r¡rclen en rlLrc ha1,¿'¡11 siclo rcr:ibirl¿rs.

L,a UOCP clabt¡rarír cl ¿rcto sin-rple incluyenclo las otrsurvaciorlns lc¿rlizacl¿¡s el-i el tir:sal'lol1o c1cl

¿rcto cle apcltur;r c1c las ofcrl¿rs técnicers, si las huLriere.

L¿rs oft-.rtas ec:onómicas "Sobrcs IJ" en forrn¿rto o sop()r:Lo papei, sc-.r'lrn m¿rlrtonid¿rs birjo la custodi¿r
cl titular clc la Dirt:ccirin Jr-rlíclic-'a c¡uien ¡larantizarr'ár po:'krs mcclios clLr(l sc¿u-r 1r(l('('sdri()s, quc n()

scr¿in abiclt¿ls ni ponclcladas h¿rsl¿'r i:l clía pautatlo p¿rri,'l su apc:rlt-rra ). cvaluaci(rn conformc: al
cro1x)[r]r:a rna cl e ac ti vi cl¿rc1 trs.

3. Evaluación de ofertas técnicas "Sobre A", aclaraciones y subsanación

Los(as) peritos designados para la evaluación, procederán a la validación y verificación de los
documentos de la oferta técnica o "Sobre A" evaluando conforrne a la rnetodología y criterios
establecidos en 12.1 Metodología y cliterios de evaluación de la oferta técnica "SobLe A".

Ante duda sobre la información presentada,los(as) peritos podr'án solicitar hasta antes de emitir
el ir-rforme definitivo, mediante acto adrninistrativo emitido por la Dirección Administrativa y Ia
Dirección Jurídica y notificado por Ia UOCP al (la) oferente, las aclaraciones en los términos del
artículo 106 del Reglamento de Aplicación (Decreto nurn. 52-26) que considere necesarias y
comprobar la veracidad de la información recibida, cursándole del mismo modo.

Los(as) peritos ernitirán un infonne prelirninar de eaaluación técnica en el cual se indicará si las
ofertas cumplen con los criterios estableciclos en el Pliego de Condiciones o si existen
clesviaciones, r'esel'vas, omisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables de conformidad
con la normativa.

En los casos en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o erl'oles de naturale za o tipo
subsanables, los(as) peritos procederán de conformidad con lo establecido en el párrafo II del
artículo 11,2 de Ia Ley n:úm. 47-25 y artículos 106 del Reglamento núm. 52-26 para solicitar,
mediante acto administrativo emitido por la Dirección Administrativa y la Dirección Jurídica y
notificado por la UOCP al (1a) oferente, las subsanaciones en el plazo previsto en el cronograma
cle actividacles.

Este infolme también será publicaclo en el SECP y notificado a toclos(as) los(as) oferentes
participantes y contendrá los elementos a subsanar y el resultado cle la ponderación preliminar.

Concluido el plazo para las subsanaciones, los(as) peritos emitirán un informe definitiao de
eaahtación técnica que describirá de manel'a pormenorizadala evaiuación rcalizada a todas las
ofertas recibidas, su ponderación, nivel de cumplimiento, si agotó Ia fase de subsanación y Ia
recomendación, con base en los criterios establecidos, de los(as) oferentes que deben ser
habilitados para la evaluación de sus ofertas económicas. La Dirección Administrativa y la
Dirección Jur'ídica, aprobará si procede el informe definitivo de evaluación de ofertas técnicas,
mediante un acto administrativo debiclamente motivado.

Todos los informes de evaluación y el acto de aprobación de Ia Dirección Administrativa y la
Dirección Jurídica, así como las notificaciones de subsanación y las subsanaciones realizadas en
plazo, se harán constar en el SECP aun haviln siclo rccibiclas en folrnato papel o físico.
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4. Debida diligencia

El servicio Nacional de Salud para reclucir la exposición de este procedimiento de contratación a

riesgos legales, oper.ativos, financieros, tecnológicos, antrópicos, económicos, de corrupción, de

inte"gridal reputacionales, cle lavado de activos, de conflictos de interés, de colusión, entte otros,

durante la fase de evaluación técnica se llevará a cabo la debida diligencia a los oferentes

participantes como meclicla de rnitigación PaIa los diversos riesgos asociados con e1

procedimiento, garantizanclo la integridacl, transparencia y legaliclad de este'

En ese senticlo, El Servicio Nacional de Salud, se leserva la facultad de realizar el proceso de

debida diligencia dentro d.el marco clc la presente contratación a fin c1e:

1) Comprobar y verificar la identidad clel proveedor sobre 1a base de documentos, datos o

informaciones obtenidas de fuentes fiables e independientes;

2) Identificar al Beneficiario Final de la empresa proveedora;

3) La existencia o no de procesos judiciales actuales o pasados vinculados a delitos contra la

administración pública, lavado de activos y otros;

4) Constatar errol.es o esclituras similares en los documentos presentados por diferentes

empresas en el procedimiento de contratación;

5) Identificar coincidencias en algunos de los datos suministrados por distintos proveedores

tales como: domicilio accionistas, teléfonos, entre otros:

6) Valiclar.los permisos, licencias o autorizaciones cie enticlades competentes como Dirección

óeneral cle Impuestos Internos o las Cámaras de Comercio y Producción, que administran el

Registro Mercantil, entre otros;

7) prevenir vulneraciones al régimen de inhabilidades para contratar con el Estado,

establecido en los ar.tículos 38 y 39 de la Ley n:úm.47-25 de Contrataciones Públicas;

B) Deter.minar posibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios públicos de la
organización para gestionar posibles conflictos c1e interés;

9) Identificar propuestas iclénticas en el procedimiento cle contratación;

10) Detectar si una Persona Expuesta Políticamente (PEP) es accionista o socia de una persona

luridica,la cua1, a su vez se encuentra palticipanclo en el procedimiento.

1L) Deterrninar la presencia de empresas recién constituidas en un procedimiento de

contratación, que nÁ presentan la capacidad financiera para ser acljudicadas, a la vez que se

asocian a un mismo ProPonente.

Si durante la realización de 1a debida diligencia, se determina que el oferente está sujeto a

inhabilidades, ha proporcionado infolmación falsa, o ha manipulado o falsificado documentos,

así como participado en prácticas de colusión, coerción u obstrucción, la entidad contratante

deberá comunicar al oferente por escrito la existencia de tales inclicios' Además, le otorgará un

plazo de cinco (5) días hábiles para que el ofelente presente, también por escrito, sus argumentos

y evidencias que demuestren que no existe lo alegado'

Si el oferente no presenta sus argumentos clentro c1e1 plazo estipulado, no se refiere a lo solicitado

o no logra dernostrar 1a inexaititud de los indicios identificados, quedará clescalificado. En
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consecuencia, su oferta será desestimada, 1o cual será documentado y motivado en el

colrespondiente informe de evaluación técnica, sin perjuicio de las demás acciones civiles,
administrativas y penales que pudieran corresponder.

5. Confidencialidad de la evaluación

La información relativa al contenido de las ofertas, las subsanaciones, solicifudes de aclaraciones

y las evaluaciones realizadas por los peritos no ser'án reveladas a los oferentes ni a otra Persona
que no participe oficialmente en el ploceclimiento, hasta tanto el CCP haya aprobado los informes
de evaluación de ofertas emitidos, los cuales deberán ser publicados en el SECP y notificados
directarnente a todos los oferentes participantes, de confolrniclad con el artículos 125 del
Reglamento de Aplicación (Decreto núrn. 52-26).

6. Desempate de ofertas

En caso de empate entre dos o más Oferentes/Proponentes, se procederá a elegir la oferta que
haya incluido la contratación de personas con discapacidad, para confirmar e1 cumplimiento
con el criterio deberá existir constancia inequívoca en la oferta evaluada.

Si ninguna de las ofertas cumple con alguno de los criterios de pleferencia para el desempate, se

plocederá con la adjudicación mediante una selecciónalazar, tipo sorteo, el cual se llevará a cabo
de rnanera plblica, con los oferentes ernpatados, la Dirección Adrninistrativa y la Dirección

Jurídica y en presencia de Notario Público, quien certificará eI acto.

7. Adjudicación7

El CCP, luego del proceso de verificación y validación del informe de evaluación y
recomendación de adjudicación emitido por los(as) peritos /, tras verificar que la evaluación se

haya realizado con base en los criterios y condiciones establecidos en el pliego de condiciones,
aprueban el informe y emiten el acto contentivo de la Acljudicación. Tanto el informe de los
pelitos como el acta de la Dirección Administrativa y la Dirección Jur'ídica deberá publicarse
inrnediatamente en el SECP.

La UOCP deberá notificar el acto c1e adjudicación y sus anexos, si tuviese, incluido el informe de
evaluación de los peritos a todos(as) los(as) oferentes participantes, conforme al procedimiento y
plazo establecido en el Clonograma de Actividades del pliego de condiciones específicas.

8. Garantías del fiel cumplimiento de contrato

Para poder suscribir el contrato e1(1a) o los(Ias) adjudicatarios(as) deberán constituir previamente
una garantía de fiel cumplimiento de contrato en favol del Servicio Nacional de Salud para
asegurar que cumplirá con las condiciones y cláusulas establecidas en el pliego de condiciones y
en el contrato y que el servicio sea entregado de acueldo con las condiciones y requisitos previstas
en el pliego de condiciones, las especificaciones técnicas, la oferta adjuclicada y el propio contrato.

En esos casos, corresponderá al adjudicatario(a) presentar en unplazo no mayor de 5 días hábiles
para las Mipymes una Garantía o fianzas prestadas a través de compañías aseguradoras, por el

equivalente al uno por ciento (1 %) del monto de la adjudicación. Si con posterioridad a la firma
del contrato se genera una rnodificación, el adjudicatario debe ajustar la garantía para que esta

sea proporcional al nuevo rnonto establecido.

z Ver definición numeral 1 del artículo 5 delaley 47-25.
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La garantiacle fiel cumplimiento debe mantenerse viger-rte hasta la liquidación del contrato, orden

de compra u olden de servicio.

Si et(la) o los(las) acljudicatarios(as) no presenta la garantía cie fiel cumplimiento de contrato en

elplazo señalaclo, se consiclelar'á una renuncia a Ia adjuclicación que dar:á paso a que la instifución

contratante proceda a realizar una adjuciicación posterior al ofelente que haya quedaclo en

segundo lugar, conforme al reporte de lugares ocupaclos.

9, Adjudicaciones posteriores

En caso de incumplimiento del(la) oferente adjudicatario(a), cle no presentar la garantía de fiel

cumplimento o dá rechazar suscribir el contrato, se procederá a solicitar, mediante "Carta de

SotiiiUñ cleDisponibiliclacl", al oferente en segunclo lugar, cle confolmidacl con el reporte de

lugares ocupados. que celtifique si está en capacidad cle ejecutal el servicio' Dicho

Ofárente/Próponente contará con un plazo de dos (2) días Para resPoncler la referida solicitud.

En caso de respuesta afirmativa, el(la) Oferente/Proponente deberá presentar la Garantía cle Fiel

cumplimiento de Contrato, como se requiere en el numeral 9 para suscribir el contrato.

En caso de que e1 oferente en segunc{o lugal no acepte ejecutal el contrato, así como

sucesivamente ninguno c1e los cleriás oferentes del reporte de lugates, 1a DIRECCIÓN

ADMINISTRATiVA Y LA DIRECCIÓN ]URÍDICA declarará el procedimiento clesierto mediante

acto aclministrativo clebiclamente motivado e iniciará la convocatoria a un nuevo procedimiento

de selección.

SECCIÓN III: DISPOSICIONES GENERALES PARA EL CONTRATO

l. Plazo parala suscripción del contrato

El contrato entre el servicio Nacional cle Salud y e1(1a) adjuciicatario(a) deberá ser suscrito en la

fecha que establece el cronograma de activiclades del presente pliego cle condiciones, el cual no

deberl ser mayor a diez (10) clías hábiles, contados clesde la fecha de notificaciÓn de la

adjuclicación, cle conformidad con el artículo 134 de la ley 47-25.

2. Validez y perfeccionamiento del contrato

El contrato será válido cuando para su suscripción se haya cumplido con ordenamiento jurídico

y cuanclo el acto definitivo cle adjudicación y la constitución cle la Garantía cle Fiel Cumplimiento

de contrato hayan siclo satisfechas.

El contrato se considerará perfeccionado una vez se publique pol el SECP-Portal Transaccional y

en el portal institucional del Servicio Nacional cle Salud, el1un plazo no mayor cie cinco (5) clías

hábi1és luego de su suscripción y, además, en el caso de las instituciones sujetas a la Ley núrn. 10-

07 del Sistema Nacional áe Control Interno, se haya registrado en la Contraloría General de 1a

República.

3. Vigencia del contrato

La vigencia clel Contrato será de 6 meses a partir de la fecha de la suscripción de este y hasta su

fiel cumplimiento y liquiclación, de conformiclacl con el Cronograrna cle EjecuciÓn, el cual formará

parte ir-rtegral y vinculante del rnismo.
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4. Supervisor o responsable del contrato

El Selvicio Nacional de Salud de acuerdo con 1o establecido en el artículo 1,43 cle la ley 47-25,ha

designado como miembros del equipo de responsables de la gestión del contrato, a las siguientes

Personas:

1) Dirección de Odontologia del servicio Nacional de Salud.

2) Dirección Administrativa del servicio Nacional c1e Salud.

3) La Encargada De Revisión y Evaluación del servicio Nacional de Salud.

5. Entregas a requerimiento

El Servicio Nacional de Salud (SNS) solicitará que el objeto de la contratación se cumpla a

requerimiento. Por tanto, este servicio no se requerirá en su totalidad cle forma inmediata, sino
con base a las necesidades que presente la entidad durante la vigencia del contrato 1o cual no
afectará ni variará el monto del contrato adjuclicado.

El adjudicatario(a) entregaráf prestará el selvicio dentro de plazo del contrato en las fechas en

que sea requerido por la entidad contratante.

6. Anticipo y Garantía de buen uso de anticipo

El anticipo que le será otorgaclo a1(1a) adjudicatario(a) como parte de Ias condiciones de pago, a

un 30% si se trata de un ofelente certificado como MIPYME, se hará en uI-I plazo no mayol de

treinta (30) días a partil de la firma del Contrato y contra presentación de una garantía de buen
uso de anticipo de tipo Garantía o fianzas prestadas a través de compañías aseguradoras que

cubra la totalidad del Avance Inicial.

La garantía de buen uso de anticipo será devuelta cuando eI(la) proveedor demuestre a que

curnplió con todas las obligaciones del contrato. El monto máximo que ser'á devuelto debe ser

igual al monto dado corno anticipo.

7. Suspensión del contrato

El servicio Nacional de Salud podrá ordenar la suspensión tempolal del contrato mediante acto

administrativo motivado suscrito por la máxima autoridad y notificado a1(1a) contratista, por las

causas que establece eI artículo 153 de la Ley núm. 47-25 de Contrataciones Públicas.

La Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), también podrá ordenar la suspensión
del contrato como resultaclo de una rnedida cautelar impuesta en el marco del conocimiento de

un 1'eculso, investigación o inhabilitación.

8. Modificación de los contratos

Toda modificación del contlato sea unilateral o prevista en el pliego de condiciones, se

formalizará a través de una enmienda conforme a lo previsto en el artículo 1"49 de la ley 47-25 y
previo a lealizarse cualquier prestación sustentada en Ia modificación deberá ser publicada en el

SECP.
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9. Equilibrio económico y financiero del contrato

El Servicio Nacional de Salud adoptará todas las meclidas necesarias para mantener las

condiciones técnicas, económicas y financieras del contrato durante su ejecución. En el evento de

que estas condiciones no se mantengan, puede dar paso a una ruptura clel equilibrio económico

y financiero del contrato, que afecte al contratista o a la institución, siempre que se origine por

,uror-r", no imputables a la parte que reclama la afectación y que no tenía 1a obligación de

soportar.

La afectación puede dar paso al derecho tanto al contratista como al servicio Nacional de Salud

(SNS) a procurar el restablecimiento del equilibro econórnico y financiero del contrato con sus

correspondientes ajustes. No obstante, el hecho de que una de las causas que Provocan la ruptura

del equilibrio económico se materialice, no significa que, automáticamente, se ha podido

comprobar el daño económico para quien 1o invoque.

En ese senticlo, para el restablecimiento clel equilibro económico y financiero del contrato, quien

1o irrvoque deberá demostrar'lo y solicitarlo, conforme a 1o previsto en el artículo L50 de laley 47-

25.

10. Condiciones de pago y retenciones

Cuando se trate de un adjudicatario celtificado como MIPYME el Servicio Nacior-ral de Salud

proceclerá arealizar un primer pago correspondiente al Anticipo, el cual ser'á 30 % del valor del

contrato, de acuerdo con el artículo 174laley 47-25 y este pago se hará eu un plazo no mayor cle

treinta (30) días a partir de la firma del contrato y contra presentación de una pÓliza de seguro o

garantía bancaria que cubra la totalidad del avance ir-ricial.

La suma restante será pagada en un solo pago al proveedor, a partir de los servicios contratados.

Este pago se hará en un período no mayor de treinta (30) días contados a partir de que el

prováedor remita al supervisor o l'esponsable clel contrato 1a factura clel servicio ofrecido. No está

permiticlo que el proveedor reciba el pago total clel servicio sin que el objeto del contrato se haya

cumplido.

11. Subcontratación

E1(1a) contratista podrá subcontratar Ia ejecución de hasta el 45% del monto de las tareas

comprendidas en este pliego de condiciones, con la previa y expresa autorización de la institución

conti.atante de acuerdo con e1 artícuio L52 de la Ley num. 47-25 de Contrataciones Públicas,

siempre que la persona propuesta cumpla con los requisitos cle calificación que resulten

adecuadoi y proporcionales a las obligaciones contractuales pendientes de ejecutar y a la
responsabilidad que deba asumir y no se encuentre incurso en el régimen de prohibiciones

previsto en la presente ley.

El porcentaje cle subconh'atación permitido podrá alcanzar hasta el cincuenta por ciento (50%),

de manera especial, cuando las empresas subcontrataclas sean Micro, Pequeñas y Medianas

Empresas (MIPYMES).

Autor.izada Ia subcontratación, el ploveedor contrataclo mantendrá su responsabilidad frente a

la institución contratante por el cumplimiento del contrato'

E1(1a) oferente, al momento de presentar su oferta, debe indicar los servicios que subcontratatíay

las personas físicas o empresas que ejecutarían cada una de ellas, quienes no podrán estar en el
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régimen de inhabilidades previsto en los artículos 38 y 39 de 1a Ley 47-25; en el entendido, que

el(la) contratista será solidariamente responsable de todos los actos, cornisiones, defectos,

negligencias, descuidos o incumplimientos de los(as) subcontratistas, de sus empleados(as) o

trabajadores(as).

12. Recepción de servicio

Concluicla la prestación del servicio, el personal designado por la institución como responsable

del contrato procederá a completar un acta de recepción provisional donde determine, a partir de

los términos de referencia, si el servicio cumplió o no con 1o pactado'

Si la prestación del servicio fue acorde con los términos de referencia, la institución deberá

formalizarla mediante acto formal de recepción satisfactoria dentro del mes siguiente a Ia
realización del objeto del contrato, cuando se trate servicios o reparaciones menores y dentro de

los tres (3) meses siguientes, cuando se trate de obras, o en el plazo especial que atendiendo a Ia

cornplejidad de dicho objeto.

De existir cualquier anomalía con Ia prestación, y se tenga tiempo suficiente para que el proveedor
corrija las faltas antes de que se cumpla el período en que se necesita, la insüfución deberá

notificar en un plazo de cinco (5) días hábiles, al proveedol' para que subsane los defectos y
proceda, en un plazos no superior a dos (2) dias l-rábiles, a la corlección de los errores detectados.

En los casos donde el proveedor no haya cumplido con el servicio y la colrección no fue posible
antes c1el período en que la institución 1o requeúa,la institución deberá notificar en un plazo de

cinco (5) días hábiles, el acta de no conformidad con la plestación clel servicio y, conforme con el

debido proceso, puede iniciar las medidas administrativas correspondientes por la falta del

proveedor.

Nota: En los servicios de prestación periódica, la recepción de servicio se puede realizar también
periódicamente, de acuelclo con 1o establecido en los términos de referencia y como condición
para tramitar los pagos al proveedor.

13. Finalización del contrato

EI contrato finalizará por una de las siguientes condiciones que acontezca en el tiempo:

cumplimiento del objeto y por mutuo acuerdo entle las partes.

14. Incumplimiento de contrato y sus consecuencias.

Se considerará incumptirniento clel contrato las siguientes siLuaciones, sin perjuicio de aquellas
contempladas en la normativa:

a) La mora del proveedor en la ejecución de servicio por causas imputables a éste por más

de dos (2) días.

b) El incumplimiento de la calidad en relación con las especificaciones técnicas, prevista en

el presente pliego de concliciones.

c) El suministro, prestación o ejecución de menos unidades solicitadas y / o a,Titdicadas.

8 El plazo debe ser proporcional y congruente al tipo de correcciones y servicio.
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Obstaculizar o impedir injustificadamente ias labores cle fiscalización e inspección que los

responsables del contrato deban tealizar sobre su ejecución

Subcontratar con personas físicas o jurídicas si autorización de la insütución contratante

o con personas físicas o jurídicas cliferentes a las que hayan siclo expresamente aprobadas

por la institución contratante.

Cecler, traspasar o vender, en cualquier forma la adjudicación o contrato a un tercero, sin

la expresa y previa attorízación de la institución.

g) Cambiar, sin autorización de la institución contlatante, la composición, caliclad y
especialización del pelsonal que se comprometieron asignar a la obra o servicios en sus

ofertas.

El incumplimiento del contrato pol parte c1e1(1a) proveedor(a) podrá suponer una causa de

resolución de este, de conformidad con el artículo 157 numeral B) de la ley 47-25, y además e1(1a)

contratista podrá ser pasible de las sanciones previstas enlos artículos 226,227,228y229 dela
Ley núm. 47-25 d.e Contrataciones Públicas, sinperjuicio de las acciones penales o civiles que

correspondan.

15. Penalidades por retraso

Las prestaciones previstas en el contrato deberán ejecutarse en los plazos parciales de su ejecución

sucesiva y clentro de1 plazo total fijaclo.

Ante incumplimiento con los plazos previstos exclusivamente atribuidle al proveedor, la

institución contratante deber'á ponerlo en mora, en caso de que el retraso persisLa, la instifución

contratante podrá aplicar penalidades diarias mediante la cleducción de las canLidades que por

concepto de pago total o parcial cleban abonarse al proveedor; la propolción y cleterminación de

estas penalidades serán determinadas en los pliegos de condiciones y e1 contrato.

En toclo caso, si las penalidades por demora alcanzan un veinte por ciento (20%) del precio del

contrato, la institución contratante podrá proceder a la lescisión unilateral del contrato agotando

el procedimiento previsto, en este caso se hace ejecutable la garantía de fiel cumplimiento del

contrato. sin perjuicio de la determinación de una indemnizaciÓn por los daños y perjuicios

ocasionados.

16. Causas de inhabilitación del Registro de Proveedores del Estado.

La institución contratante podrá solicitar a la Dirección General de Conh'ataciones Públicas el

inicio de un procedimiento aclministrativo sancionador, contLa e1(1a) oferente o contratista que ha

cometido alguna de las infracciones regladas en los artículos 226, 227, 228 y 229 de la Ley núm'

47-25 de Contrataciones Públicas.

El procedimiento administrativo sancionador por las infi'acciones administrativas referidas el

articulo 231 d,e 1a ley 47-25, podrá sel iniciado de oficio por la Dirección General de

Contrataciones, si en el cumplimiento c1e su función cle verificar que se cumplan con las normas

del Sistema Nacional de Contrataciones Públicas, identifica indicios de que han sido cometidas.

d)

e)
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SECCIÓN IV: GENERALIDADES

l. Siglas y acrónimos

CAP CertificadodeApropiaciónPresupuestaria

CCPC Certificado de disponibilidad de cuota para comprometer

CCP Comité de Contrataciones Públicas

DAF DirecciónAdministrativaFinanciera

DGCP Dirección General de Contrataciones Públicas

PACC Plan Anual de Contrataciones Públicas

MAE Máxima Autoridad Ejecutiva

SECP Sistema Electrónico cle Contrataciones Públicas

SNCP Sistema Nacional de Contrataciones Públicas

SIGEF Sistema de Información de la Gestión Financiera

UOCP Unidad Operativa de Contlataciones Públicas

2, Definiciones

Para la implementación e interpretación del presente pliego, las palabras y expresiones que se

citan tienen el siguiente significado:

1) Ciclo de vida: Se refiele a todas las fases consecutivas o interlelacionadas que sucedan durante

Ia existelcia de un producto, obra o servicio, desde Ia investigación y desarrollo, diseño,

materiales utilizados, fabricación, cometcialización, incluido el transporte, utilización y
rnantenimiento del producto o servicio, hasta que se produzca la eliminación, el

desmantelamiento o el final de la vida útil.

2) Comité de seguin'riento de las Contrataciones Públicas: Mecanismo para observar, vigilar y
monitorear los plocesos de Contrataciones Públicas de aquellas instituciones y comunidades

donde fueren integrados.

3) Conftictos de Interés: Es aquella situación en la que el juicio del individuo (concerniente a su

interés primario) y la integridad de una acción, tienden a estar inclebidamente influidos por un
interés secundario, de tipo generalmente económico o pelsonal.

4) Debida Diligencia: Conjunto de procedimientos, políticas y gestiones mediante el cual los

sujetos obligados establecen un adecuado conocimiento sobre la Dirección Administrativa y la
Dirección Jurídica, personal de las unidades operativas de Contlataciones Públicas.

5) Empresa vinculada: Empresa subsidiaria, afiliada y/o controlante. Se considera que una

el11presa es subsidiaria a otra cuando esta última controla a aquella, y es afiliada con respecto a

otra u otlas, cuando todas se encuentran bajo un control común.

6) Gestión de Riesgos: Es un proceso para identificar, evaluaL, manejar y controlar

acontecimientos o situaciones potenciales, con el fin de proporcionar un aseguramiento tazonable

respecto del alcance cle los objetivos de la organización.
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7) Informe pericial: Documento elaborado pol una persona o gl'uPo de personas en su calidad

de peritos que contiene los resultados de sus indagaciones, evaluaciones, sus conclusiones y
recomendaciones que servirá de sustento para deliberación y posteriol decisión del ór'gano

responsable de un proceso de contratación.

8) Oferente/proponente habilitado: Aquel que participa en e1 proceso de selección y resulta

habilitado en la fase de Evaluación Técnica del Proceso.

9) Riesgo: Efecto de la incertidumbre sobre los objetivos. Puede ser positivo, negativo o ambos, y
puede abordar, crear o resultar en oportunidacles y amenazas.

10) Servicios: La prestación cle activiclades o serie de actividacles cuyo objeto implica el desalrollo
de prestaciones identificables para satisfacer necesidades de los entes y ór'ganos relacionados con

el normal cumplimiento de su función administrativa vir-rculada al interés general o como

solución de problemas y necesidades de la institución contratante.

11) Supervisor o responsable: Persona natural o juríclica, cotnpetente responsable de dirigir o

supervisar la ejecución del contrato de acuerdo con lo establecido en éste y en el pliego de

condiciones.

12) Términos de referencia (TDRs): son las condiciones técnicas para cumplir para alcanzar los

objetivos con la calidad exigida y cumplir con el servicio solicitado.

3. Objetivo y alcance del pliego

El presente pliego establece un conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, técnicas y
administlativas, pol el que se fijan los recluisitos, exigencias, facultades, derechos y obligaciones

de las pel'sonas naturales o jurídicas, nacionales o extranjetas, que c{eseen participar en el

procedimiento, Contratación del Servicio de Hospedaje para el Simposio Fomento Salud Bucal

del Programa16, con el número cle Referencia: SNS-DAF-CM-2026-00L6, así como el debido

proceso que será llevado a cabo para la recepción, evaluación y determinación de 1a oferta más

conveniente para fines de adjudicación y suscripción del contrato.

Et pliego de condiciones se encuentra organizado en función cle las instrucciones que debe

suministrarse a los(as) oferentes para que puedan elabolar sus ofertas, conozcan cómo serán

evaluados y las características y condiciones del contrato a suscribir.

4, Órgano y personas responsables del procedimiento de selección

Para la Contratación del Servicio de Hospedaje para el Simposio Fomento Salud Bucal del
Programa 16, con el número de Referencia: SNS-DAF-CM-2026-001.6, elórgano responsable de

la organización, conducción y ejecución es el CCP, que debe sel confotmado dentro de la
institución, de acuerdo con 1o previsto en el artículo LB de Ialey 47-25.

El CCP considerando los criterios de competencia, experiencia en el área y conocimiento del

meLcado, bajo los lineamientos del instructivo para la selección cie peritos ernitido por la
Dirección General de Contrataciones Públicase. Los peritos designados no podrán tener conflicto
de interés potencial ni real con los oferentes ni con el objeto de la contratación.

e Consultar instructivo emitido por la Dilección General de Contrataciones Públicas vigeute, disponible en el eulace:

l-.-t-!pg/1tg¡.-iy.-qlSsp,f,t¿b.il-g, secciót.t "Sobre Nosotros", apartado "Marco Legal", "Instrttctivos".
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Los peritos designados deberán suscribir, previo a evaluar las ofertas, una declaración de que no

tienen conocimielto de ningún hecho que genere un conflicto de interés real, potencial o aparente

conforme al Código de Pautas de Etica e Integridad del SNCP.

Si se comprueba la existencia de un conflicto c1e interés Ia institución Servicio Nacional de Salud,

SNS, podrá determinar si el conflicto no puede evitarse, neutlalizarse, mitigarse o resolverse de

otro modo, en cuyo caso el perito designado mediante acto motivado deberá ser sustituido y

notificado a los proponentes mediante circular del CCP a través del SECP.

Toclas las comunicaciones y solicitudes que realicen los (las) oferentes serán dirigidas al CCP

como órgano deliberativo y decisorio de la compra o contratación de que se trate.

5. Marco normativo aplicable

En este procedimiento de selección, el contrato y su posterior ejecucióll, Pal'a la aplicación de Ia

normativa vigente en contrataciones públicas, su interpretación o resolución de controversias e

investigaciones, se aplicará el siguiente orden de prelación:

a) Constitución de Ia República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 20L5'

b) Tr.atado de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centtoamérica y República

Dominicana (DR-CAFTA).

c) Ley núm. 47-25 de Contrataciones Públicas, del 28 de julio de 2025.

d) Ley núm. 1,07-13 soble los derechos de 1as personas en sus relaciones con la
Administración y de Procedimiento Administrativo de fecha 0B de agosto de 2013.

e) Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 47-25 de Contrataciones Públicas,

aprobado mediante Decreto nú'm.52-26 del28 cle enero del2026;

0 Pliego de condiciones específicas, especificaciones técnicas, anexos, enmiendas y
circulares;

g) Las ofertas y las muestras que se hubieren acompañado;

h) La adjudicación;

i) El contrato y;

j) La orden de compra.

De igual modo,les serán aplicables todas las normas, resoluciones, circulares, instructivos, guías

u orientaciones emitidas pot esta Dirección General, según corresponda'

6, Interpretaciones

Para ]a interpretación del presente pliego y sus anexos, se siguen las siguientes reglas:

1) Cuando los términos están definidos en la normativa vigente o en el contrato, se interpretará

en su sentido literal.

2) Las palabras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plural y viceversa,

cuando la interpretación de los textos escritos Io requiera'

3) El término "por escrito" significa una comunicación escrita con prueba de recepción, acuse

de recibido o realizada a través de la plataforma SECP.
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4) Toda indicación a capítulo, numeral, inciso, circular, enmienda, formulario o al1exo se

entiencle referida a la expresión correspondiente de este Ptiego cle Condiciones, salvo

indicación expresa en contrario. Los títulos de capítuIos, formularios y anexos son utilizaclos

exclusivamente a efectos indicativos y no afectarán su interpretación.

5) Las referencias a días se entenderán como días hábiles, excluyéndose clel cómputo los

sábados, domingos y feriados, de acuerdo con 1o establecido en el párrafo I del artículo 20 de

la Ley n:úr.r...1.O7-1.3 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la Administración

y de procedimientos administrativos, salvo que expresamente se utilice la explesión de "clías

calendario", en cuyo caso serán días calendario.

7. Idioma

El idioma oficial clel presente proceclimiento es el castellano o español, por tanto, toda la
corresponclencia y documentos generados durante el plocedimiento que intercambien el (1a)

interesado u oferente y eI CCP deberán ser presentaclos en este idioma.

En ese senticlo, se aclala para el (la) oferente que los documentos que acompañan sus ofertas

deben presentarse en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción efectuada

por la autoridacl competente, ya sea del país de plocedencia o de la República Dominicana.

Cuando un(a) oferente no haya presentado la informaciór-r traclucida al idioma castellano, deberá

aportarla clurante la fase de subsanación.

8. Disponibilidad y acceso al pliego de condiciones

El pliego de condiciones, así como los clocumentos que lo confolman (anexos, formularios,

circulares, adendas/enmiendas, cronogramas cle entrega, etc.) y el expediente electrónico, estarán

clisponibles para todas las personas interesaclas, tanto en el SECP

l&ír-§px , como en la página

web de la institución l"rttps://sns,gob.clt/ a partir de la fecha de su convocatoria.

Constituye una obligación del(la) oferente consultar de manera pelmanente las precitaclas

direcciones electrónicas, sin pe{uicio cle acercarse a las iustalaciones de la institución. No será

admisible como excusa, el ciesconocimiento o desinformación por no consultar en tiempo

oportuno.

9. Conocimiento y aceptación del pliego de condiciones

Será responsabilidad del(Ia) oferente conocer todas y cada una cle las implicaciones para el

ofrecimiento del objeto del presente proceso de contratación, y realizar todas las evaluaciones que

sean necesarias, incluyendo las visitas técnicas y asistencias a reuniones fijaclas por la institución,

pa1.a prepalar su propuesta sobre la base cle un examen cuidadoso de las características del objeto

cle la contratación.

Los oferentes podrán realizar una visita de inspección al lugar donde se realizará el servicio, de

manel.a que obtengan pol sí mismos y bajo su l'esponsabilidad y riesgo, toda la información que

pueda ser necesaria para preparar sus Ofertas. El hecho que los oferentes no se fanriliaricen

áebidamente con 1os detalles y condiciones bajo 1as cuales serán ejecutados los tlabajos/ 11o se

considerará como argumento válido para posteriores reclamaciones ni causa de descalificación

en caso de que la institución contratante lo prevea en eI cronograma de actividades. E1 costo de
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esta visita será de exclusiva cuenta de los oferentes. La institución contratante suministrará,

cuando sea necesario,los permisos pertinentes para efectuar las inspecciones correspondientes.

El solo hecho de un(a) oferente participar presentando oferta, implica pleno conocimiento,

aceptación y sometimiento por sí mismo(a), pot sus miembros, ejecutivos/ y su representante

legal, alos procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, establecidos en el presente

pli"go de cóndiciones, el cual tiene carácter jurídicamente obligatorio y vinculante entre los(as)

oferentes y la insüfución contratante.

Si el(la) oferente ornite suministrar alguna parte de la información requerida o presenta una

información que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos a1 mismo, el riesgo estará a

su cargo y el resultado podrá ser su descalificación o la nulidad del contrato si el caso 1o amerita.

10. Derecho a participar

Toda persona nafural o jurídica, nacional o extranjera, de manera individual o en consorcio, que

tenga conocimiento de este procedimiento, tendrá derecho a participar, siempre y cuando reúna

Ias condiciones siguientes:

1) Demuestre su plena capacidad conforme a los requisitos exigidos en el artículo 35 y 37 de

la Ley nun. 47-25 de Contlataciones Públicas.

2) No se encuentre afectada por el régimen de prohibiciones o inhabilidades inclicado en el

artículo 38 y 39 de la Ley n:úm, 47-25 de Contrataciones Públicas y;

3) Cumple con las condiciones de participación establecidas en este pliego de condiciones,

términos de referencia, adendas/enmiendas, circulares y en sus anexos (formularios,
modelos de contratos, planos, presupuestos, estudios, etc., según aplique.).

No se permite la múltiple participación, esto es, una persona física no podrá participar como

persona física si la empresa en la que es socio también participa y viceversa. En ese sentido,
los participantes que posean esta condición deben elegir inscribirse únicamente en una de sus

calidades: Persona física o jurídica en el procedimiento convocado. De igual manera, no
podrán participar simultáneamente empresas que: 1) posean la misma identidad de socios o

accionistas, o 2) coincidan en alguno de los socios. En ese sentido, deberán participar por una
sola de las empresas.

En cuanto a los consorcios, de conformidad con el párrafo del artículo 36 de la Ley núm. 47-25 de

Contrataciones Públicas, 1as personas físicas o jurídicas que formasen parte de un consorcio o

unión temporal de ofelentes no podrán presentar otras ofertas en forma individual o como

ir-rtegrante cle otro consorcio, en el presente procedimiento de contratación.

I 1. Prácticas prohibidas

En el curso del procedimiento de selección la institución contlatante puede advertir que alguno

de los oferentes incumple alguna de las condiciones previstas en el numeral10 sobre "Derecho a

participar", así como las prácticas corruptas o frauclulentas, comprendidas en el Código Penal o

dentro de la Convención Interamericana contra la Corrupción, o cualquier acuerdo entre

proponentes o con terceros, que establecieren prácticas restrictivas de la libre competencia como

los acuerdos colusorios o carteles. También intentos cle un Oferente/Proponente para influir en

la evaluación de las ofertas o decisión de la adjudicación.
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Lo anterior, serán causales determinantes del rechazo de 1a propuesta en cualquier estado clel

proceclimiento de selección o de la rescisión del contrato, si éste ya se l-rubiere celebrado sin

perjuicio de las demás acciones administrativas, civiles o penales que establezcan las normas; 1o

iual será documentado y motivado en el colrespondiente informe de evaluación emitido por los

peritos designaclos, según la fase en la que se encuentren. En ese tenot, la institución contratante

deberá agotár el clebiclo pl.oceso y clejar constancia documental de la decisión cle descalificación

en el expediente de contratación.

12, De los Comportamientos Violatorios, Contrarios y Restrictivos a la Competencia.

Los oferentes deberán respetal'las disposiciones contenidas en la Ley núm. 42-08 prornulgada en

fecha 16 de enero de 2008 relativa a la Defensa a la Competencia, la cual tiene por objeto, con

carácter de orden público, promover y clefender la competencia efectiva Pa1'a incrementar la

eficiencia económica, así como las establecidas en los artículo s 227, 228 y 229 de la Ley nttm. 47-

25 de Contrataciones Públicas. Las violaciones a la Ley num. 42-08 y en los artículos 227, 228 y
229 de la Ley núm.47-25 de Contrataciones Púbiicas, darán lugar a:

a. La clescalificación del oferente que lleve a cabo la conducta ya sea en condición de autor

o cómplice de 1a misma.

b. El rechazo cle la propuesta presentacla por el oferente responsable cle la conclucta en

cuestión ya sea en calidacl de autor o cómplice, r'echazo que podrá establecerse en

cualquier etapa del procedimiento de selección o la contratación en senticlo general.

c. La rescisión del contlato por parte de la entidad contratante, más una acción en daños y
perjuicios en contra del oferente por ante la jurisdicción competente.

d. La denuncia delilícito a las autoridades de defensa a la competencia a los fines de lugar.

De manera no limitativa, se entenderán como comportamientos violatorios, contrarios y

restrictivos a la competencia los siguientes:

a. Las prácticas concertadas y acueldos anticompetitivos, conforme se establece en eI

artículo 5 de la Ley núm. 42-08.

b. Co¡certación o coordinación cle las ofertas o la abstención en este proceso.

c. La participación de empresas que posean accionistas en común, rnismo domicilio en

común y la misma unidad productiva, teléfonos, col'reos electrónicos, propuestas

idé¡ticas, errores o escrituras similares presentaclos por estas, entle otras.

d. El abuso de posición clominante, conforme se establece en el altículo 6 dela Ley núm'

42-08.

e. La competencia desleal, conforrne se establece en los artículos L0 y siguientes de la Ley

núm.42-08.

f. Los precios predatorios ofertados en cualquier procedimiento cie selección o en una

contratación bajo las excepciones de la Ley nun.47-25 de Contrataciones Públicas y su

reglamento de aplicación, siendo los precios predatorios, aquellos establecidos de una

manera excesivamente baja, más allá de ios costos razonables clel oferente y que sin

lugar a ducla tienen por finalidad expulsar a los competidores fuera del mercado, o cl'ear

barreras de entrada para los potenciales nuevos competidores.
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g. Cualquier tipo de conducta anticompetitiva ejercida por los oferentes o por cualquier

tercero, relacionada con el procedimiento de selección o ul1a contratación bajo las

excepciones cie la Ley núm. 47-25 de Contrataciones Públicas.

En este sentido, la institución contratante se compromete dentro del rnarco del Programa de

Cumplimiento Regulatorio en las Contrataciones Públicas y dando cumplimiento a las políticas

emitidas polla DGCP, arealizar Ia Debida Diligencia,los fines cle cletectar los comportamientos

violatorios a Ley núm. 47-25 de Contrataciones Públicas, así como la detección oportuna de los

posibles conflictos de interés, y comportamientos contrarios y restrictivos a la libre competencia.

13. Consultas, solicitud de aclaraciones y enmiendas

Las consultas, aclaraciones y observaciones las formularán 1os(as) interesados(as), sus

representantes legales, o agentes autorizados a través del SECP o en físico mediante

comunicación escrita plesentacla en la institución contratante dirigida al CCP, dependiendo la

modalidad de conh'atación, dentro del plazo previsto en el cronograma de actividades.

Las respuestas (ya sean a través de una cilcular, enmienda/adenda) serán publicadas por la
institución contratante en el SECP en el plazo previsto en el cronograma. Así como pol'col'reo

electrónico u otros medios, a todos quienes hayan mostrado interés en participar.

Ninguna aclalación verbal por parte de ta institución poclrá afectar el alcance y concliciones del

pliego y sus anexos. Para estos efectos, sóIo se tendrán como válidas las circulares/ adendas/
enmiendas que seal1 publicadas el SECP dentro del plazo permitido por la L"y y conforme al

cronogl'ama de actividades.

I 4. Contratación pública responsable

En el(los) contrato(s) susclito(s) derivado(s) del presente procedimiento de selección, laf el

Servicio Nacional de Salud exigirá que el contratista ejecute el contrato público cle manela

responsable cumpliendo con sus obligaciones fiscales y cie seguridacl social, con el régimen de

seguridad y protección a sus trabajadoles establecidas en las normas vigentes, con 1a

participación y Ia inclusión laboral de las personas con discapacidad en sus nóminas de trabajo

en los términos y porcentajes requeridos pol la Ley núm. 5-13, sobre discapaciclad en la República

Dominicana y cualquiel otra normativa vinculada a la promoción y protección de los Derechos

Humanos. Así como también se exigirá el cumplimiento de las normas de prevención, protección

y uso sostenible del medio ambiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte del contratista de sus obligaciones de

contratación responsable el Servicio Nacional cle Salud otorgará un plazo razonable para que el

Contratista implemente las medidas correctivas corresponclientes. Vencido el plazo sin que se

haya regul aúzado la actuación el Servicio Nacional de Salud podr'á declarar la resolución del

contrato y el(Ia) contratista podrá ser pasible de las clemás sanciones previstas en los artículos

227, 228 y 229 de la Ley nun. 47-25 cle Contrataciones Públicas, sin perjuicio de las acciones

penales o civiles que correspondan.

15. Firma digital

En consonancia con las disposiciones del artículo 30 de la Ley nun. 47-25 de Contrataciones

Públicas, párrafo II del artículo 13 del Reglamento de Aplicación (Decreto núrn. 52-26), la Ley

nú.:n.L26-02 sobre Comercio Electrónico, Documentos y Firmas Digitales,la Resoluciónnum.206-
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2022,laCircular ni:lrl.01241,5 del Ministerio de Administración Pública (MAP), la Circular núm.

DGCP44-PNP-2022-0006 sobre implementación de la firma digital, y la Resolución núm' IN-CCR-

2023-007173 que establece las Directrices sobre los documentos firmados digitalmente a ser

admiticlos en el proceso de registro de contratos pol ante la Contraloría General de 1a República

(CGR), todos los documentos que componen el expediente adrninistlativo de la contratación

podrán ser firmados digitalmente, incluicias las ofertas y la suscripción de 1os contratos.

16. Reclamaciones, impugnaciones, controversias y competencia para decidirlas

Los(as) interesados(ur) y oferentes tendrán derecho a presentar recursos administrativos como

son los Recurso de reconsideración ante la instifución contratante o recursos jerárquicos impropio
y solicitudes de investigación ante la DGCP, según corresponda, y en los términos o condiciones

previstos en los artículos 204,205,206,207,209 y 210 en la Ley nirn. 47-25 de Contrataciones

Públicas.

A tales fines, los(as) interesados(as) podrán consultar los requisitos, concliciones y plazos para

formalizar sus reclamos, así como 1as acciones disponibles, incluso para cuando Ia instituciór-r

hace silencio administrativo y no responde en tiempo oportuno, accediendo a las Guíns pnra

presentnr Rectrsos, Deruntcins y Solicitudes de Inhnbilitnciótt" disponibles en el portal institucional

de la DGCP, en el apartado "Malco Legal" en el siguiente enlace ILJlyl1Áy:tutúXn*lUtlpltdLr).:.

Los recursos administrativos son optativos, pol1o que el interesado podr'á en todo caso acudir

directamente a la vía contenciosa administrativa.

Para los conflictos y controversias que susciten en la fase de ejecución contractual, entre la

institución y e1(1a) contratista, la competencia está r'eservada para el Tribunal Superior

Administrativo, en virtucl del artículo 3 c1e la Ley 1,494 de L947 y cuanclo se trate de municipios,

con excepción clel Distrito Nacional y la provincia de Santo Domingo, se interpondrá un recurso

contencioso administrativo municipal por ante el juzgado de primera instancia en atribuciones

civiles del municipio.

El plazo para los(as) interesados(as) impugnar el pliego de condiciones es de diez (10) días

hábiles a partir de la convocatoria del procedimiento en el SECP; mientras que para los (as)

oferentes presentar las acciones descritas será a partir de las notificaciones de los informes de

evaluación de ofertas correspondientes, así como de la adjudicación.

Nota: Al margen de 1o anterior, 1as partes tienen ia posibilidad de stilizar el procedimiento de

arbitraje comercial de la República Dominicana ante conflictos y controvelsias que resulten de la

ejecución del Contrato, su incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad, de

conformidad con las disposiciones de la Ley Núm. 479-08, de fecha treinta (30) de diciembre del

dos mil ocl-ro (2008) siempre que de esta forma haya quedaclo establecido en el propio contrato.

Si la institución opta por disponer esta vía, debe indicar'lo en el modelo del contrato a suscribir.

17. Anexos documentos estandarizados

E1(la) oferente plesentará sus ofertas a través de 1os formularios y documentos estándar'

determinados en el presente pliego, los cuales se anexall como parte integral del mismo, a los

fines de facilitar'la evaluación de las ofertas por parte de los(as) pelitos designados(as).
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Se aclara que, en el evento de que un(a) oferente no plesente su oferta en alguno de estos

documentos estandarizados, esto no será motivo de rechazo de su oferta, ni será obstáculo para
que los peritos la evalúen. A continuación, se mencionan los documentos de este procedimiento:

1) Modelo de contrato de servicios SNCC.C.024

2) Formulario de presentación de oferta económica SNCC.F.033

3) Formulario cle presentación de oferta técnica SNCC.F.034

4) Personal de Plantilla del Ofelente SNCC,F.037

5) Formulario de Información sobre e1(1a) Oferente SNCC.F.042

6) Experiencia como ploveedor SNCC.D.049

7) Formulario de Compromiso ético de proveedoles (as) del Estado.

8) Formuiario cle Debida Diligencia y Declaración de Conflicto de Interés

9) Formulario de Declalación de Beneficiarios Finales.

1.0) Declaración jurada clel ofelente manifestando que no se encuentra dentro de las
inhabilidades y prohibiciones establecidas en el artículo 38 y articulo 39 de la Ley nlúrn.47-25
de Contrataciones Públicas.

L1) Compromiso ético fechado y firmado pol los replesentantes de Ia Dirección
Administrativa y la Dirección Jurídica.
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